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CUARTO. Que resulta procedente autorizar la expedición de los títulos de propiedad 
correspondientes, a fin de otorgar certeza jurídica y registra! al patrimonio municipal, 
en cumplimiento del interés público. 

ACUERDO 

Se autoriza la regularización patrimonial y la expedición de los títulos de 
propiedad a favor del Municipio de Cárdenas, Tabasco, respecto de los 
siguientes bienes inmuebles de dominio público municipal, ubicados en la Villa y 
Puerto Coronel Andrés Sánchez Magallanes, los cuales forman parte del fundo 
legal constituido mediante Decreto del H. Congreso del Estado de Tabasco de 
fecha 23 de noviembre de 1972: 

1. Parque Municipal 

• Superficie total : 762.85 m2 

• Medidas y collndanclas: 
o Noroeste: 98.45 m con Avenida Juárez. 
o Sureste: 98.45 m con Laguna del Carmen. 
o Noreste: 90.00 m con Calle Tomás Garrido Ganaba/. 
o Suroeste: 90.00 m con Calle Venustiano Carranza. 

2. Mercado Municipal 

• Medidas y colindancias: 
o Noroeste: Dos medidas de 20.20 m y O. 70 m con propiedad privada. 
o Sureste: 20.20 m con Calle Gregorio Méndez Magaña. 
o Noreste: 29.26 m con la Delegación Municipal. 
o Suroeste: Dos medidas de 21.30 m y 8.00 m con propiedad privada. 

3. Delegación Municipal 

• Superficie total: 782.85 m2 

• Medidas y colindancías: 
o Noroeste: 25.09 m con propiedad privada. 
o Sureste: 26.60 m con Calle Gregario Méndez Magaña. 
o Noreste: 30.30 m con Ca/fe Ignacio Aldama. 
o Suroeste: 30.30 m con Mercado Municipal. 

4. Panteón Municipal 
• Superficie aproximada: 10,897.22 m2 

• Medidas y cofindancias: 
o Noroeste: Tres medidas de 16.40 m, 33.60 m y 35.40 m con diversos propietarios. 
o Sureste: 93.10 m con Ca/fe Aquiles Serdán. 
o Noreste: Dos medidas de 11.50 m y 116.01 m con propiedad privada. 
o Suroeste: Dos medidas de 7. 80 m con propiedad privada y 120. 10 m con Calle 

Gabriela Leyva. 

PRIMERO. Los inmuebles señalados conservarán su carácter de bienes del 
dominio público municipal, quedando afectos al uso común y a la prestación de 
servicios públicos. 

"AÑO DEL PBRO. JOSÉ EDUARDO DE CÁRDENAS Y ROMERO" 
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La prestación de servicios de salud constituye una función esencial del Estado y un 
derecho humano fundamental, por lo que los tres órdenes de gobierno deben 
coordinarse para garantizar su acceso efectivo, continuo y de calidad. 

La entrada en operación del organismo público descentralizado IMSS-BIENESTAR 
ha generado un nuevo esquema de atención médica integral para la población sin 
seguridad social, lo que exige la regularización jurldica de los inmuebles que 
albergan infraestructura de salud, a fin de permitir su correcta administración, 
mantenimiento, equipamiento y eventual ampliación. 

La donación gratuita del inmueble municipal donde opera el Centro de Salud en la 
Villa y Puerto Coronel Andrés Sánchez Magallanes permitirá aiiMSS-BIENESTAR 
ejercer plenamente sus atribuciones legales, acceder a recursos federales para 
inversión en infraestructura médica y garantizar la continuidad de los servicios de 
salud en beneficio directo de los habitantes del municipio de Cárdenas, Tabasco. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

l. El artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce al Municipio como un ente de gobierno con personalidad juridica y 
patrimonio propios, facultado para administrar y disponer de sus bienes 
conforme a la ley. 

11. El articulo 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco establece que los municipios tienen competencia para administrar 
y disponer de su patrimonio. 

111. Los articulas 29 fracción X y 65 fracción V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco facultan al H. Cabildo para autorizar actos 
de disposición del patrimonio municipal, incluida la donación de bienes 
inmuebles. 

IV. Los articulas 24 fracción 111 y 25 párrafo segundo de la Ley de Bienes del 
Estado de Tabasco permiten la enajenación gratuita de bienes del dominio 
privado del municipio a favor de instituciones públicas, mediante acuerdo de 
Cabildo. 

V. El Ayuntamiento tiene la responsabilidad de garantizar que los bienes 
municipales cumplan una función social y se destinen al interés público. 

CONSIDERANDO 

Que el H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, reconoce que la regularización 
jurldica de los inmuebles destinados a servicios de salud es una medida de orden 
público y de interés social. 

"AÑO DEL PBRO. JOSÉ EDUARDO DE CÁRDENAS Y ROMERO" 
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Que la donación del inmueble a favor del organismo IMSS-BIENESTAR permitirá 
fortalecer la infraestructura médica, asegurar su adecuada operación y mejorar la 
calidad de los servicios de salud en la Villa y Puerto Andrés Sánchez Magallanes. 

Que la presente determinación se adopta en beneficio directo de la población y en 
congruencia can el marco jurídica federal, estatal y municipal aplicable. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la donación gratuita a favor del Organismo Público 
Descentralizado IMSS-BIENESTAR del bien inmueble propiedad del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, destinado a la operación de un Centro de Salud, ubicado en 
la Villa y Puerto Coronel Andrés Sánchez Magallanes, con las siguientes 
características: 

• Ubicación: Calle Gregario Méndez Maga"'a S/N, Villa y Puerto Coronel 
Andrés Sánchez Magallanes, Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

• Supeñicie total: 762.85 m2
. 

• Cotindancias y medidas: 
o Noroeste: Dos medidas, 19.91 metros con calle 

Gregario Méndez Magaña y 1.80 metros con propiedad 
privada. 

o Sureste: Dos medidas de 18.30 metros y 4.55 metros 
con propiedad privada. 

o Noreste: Dos medidas de 19.45 metros y 3.00 metros 
con propiedad privada. 

o Suroeste: Dos medidas de 21 .14 metros y 2.00 metros 
con propiedad privada. 

SEGUNDO. La donación se realiza exclusivamente para fines de prestación de 
servicios públicos de salud, por lo que el inmueble deberá destinarse única y 
exclusivamente a dicho objeto. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos, Coordinación de 
Catastro, Departamento de Bienes Patrimoniales y Dirección de Obras Públicas 
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen las gestiones 
necesarias para la formalización jurídica de la donación, elaboración de planos, 
avalúos, certificados catastrales y demás documentación técnica requerida. 

CUARTO. Se faculta a la Síndico de Hacienda Municipal, en su carácter de 
representante legal del H. Ayuntamiento, para que suscriba el contrato de donación 
correspondiente y realice los actos jurídicos necesarios para su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, así como 
en los registros patrimoniales municipales. 

"AÑO DEL PBRO. JOSÉ EDUARDO DE CÁRDENAS Y ROMERO" 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CÁRDENAS, TABASCO 2024 -2027 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo dla de su aprobación por 
el H. Cabildo. 
SEGUNDO. Las direcciones competentes y la Sindico de Hacienda contarán con 
un plazo de treinta días naturales para llevar a cabo la formalización del 
instrumento jurídico correspondiente, así como las gestiones registrales necesarias. 
TERCERO. Expldase título de propiedad e inscríbase ante las autoridades 
registrales correspondientes. 
CUARTO. Publiquese el presente Punto de Acuerdo en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento y consérvese en el Libro de Actas correspondiente. 

LOS REGIDORES 

C. EUCLID 

"AÑO DEL PBRO. JOSÉ EDUARDO DE CÁRDENAS Y ROMERO" 
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